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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones de las Leyes Orgánica de la Administración 
Pública Federal, Federal del Trabajo, y General de Educación. 

2. Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco. 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de diciembre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

01 de diciembre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Gobernación y de Trabajo y Previsión Social.  

 

II.- SINOPSIS 

 
Fomentar la Política Nacional en materia de Capacitación, integral, sectorizada y coordinada, dirigida a la formación de mano de obra 
calificada, profesional y especializada, cuyas políticas y programas públicos propicien el crecimiento y desarrollo nacional. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en las 
materias se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 90, para la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; X y XXX en relación con el Artículo 123, Apdo. A, para Ley Federal del Trabajo; y XXV y XXX en 
relación con el artículo 3º, fracción VIII, para Ley General de Educación, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
� Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de fracciones, que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE    

LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

Artículo 40. … 
 
 
I a VI... 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

Iniciativa Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, Ley Federal del Trabajo, y 
la Ley General de Educación, en materia de capacitación 
dirigida a las y los egresados de educación superior  
 
Primero. Se adiciona una fracción VI Bis al artículo 40 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal para quedar 
en los siguientes términos: 
 
Artículo 40. A la Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
 
I a VI... 
 
VI Bis. Formular y conducir la Política Nacional en materia 
de Capacitación, integral, sectorizada y coordinada, dirigida 
a la formación de mano de obra calificada, profesional y 
especializada, cuyas políticas y programas públicos 
propicien el crecimiento y desarrollo nacional, la cual estará 
sujeta a evaluación permanente.  
 
La Política Nacional a que se refiere el párrafo anterior, se 
realizará en coordinación con la Secretaría de Educación 
Pública, la Secretaría de Economía, y el Instituto Nacional 
de las Mujeres. Concurrirán, con responsabilidad social, las 
instituciones de Educación Superior, el sector público, el 
sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras 
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VII a XIX... 
 

formas de actividad productivas que contribuyan al 
desarrollo de la Nación.  
 
VII a XIX... 
 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO 
 
 
 

Artículo 3o. … 
 
 
... 
 
... 

 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 

 
 
 

… 

Segundo. Se adiciona un cuarto párrafo, recorriendo el orden 
del párrafo subsecuente, al artículo 3° de la Ley Federal del 
Trabajo para quedar en los siguientes términos: 
 
Artículo 3o. El trabajo es un derecho y un deber sociales. No es 
artículo de comercio. 
 
... 
 
... 
 
La capacitación es una herramienta y condición necesaria 
para aumentar la productividad, impulsar la 
competitividad, fortalecer el empleo y el crecimiento 
económico. Se establecerá en base a una Política Nacional de 
Capacitación, integral, sectorizada y coordinada, dirigida a 
la formación de mano de obra calificada, profesional y 
especializada, cuyas políticas y programas públicos 
propicien el crecimiento y desarrollo nacional, la cual estará 
sujeta a evaluación permanente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 40, fracción VI Bis, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal.  
 
Es de interés social promover y vigilar la capacitación, el 
adiestramiento, la formación para y en el trabajo, la certificación 
de competencias laborales, la productividad y la calidad en el 
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trabajo, la sustentabilidad ambiental, así como los beneficios 
que éstas deban generar tanto a los trabajadores como a los 
patrones. 
 

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 
 
 

Artículo 45. … 
 
 
 
 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 

Tercero. Se adiciona un párrafo sexto, recorriéndose el orden de 
párrafo subsecuente, al artículo 45, de la Ley General de 
Educación para quedar en los siguientes términos: 
 
Artículo 45. La formación para el trabajo procurará la 
adquisición de conocimientos, habilidades o destrezas, que 
permitan a quien la recibe desarrollar una actividad productiva 
demandada en el mercado, mediante alguna ocupación o algún 
oficio calificados. 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
La Secretaría en coordinación con las demás autoridades 
federales competentes, de conformidad con el artículo 40, 
fracción VI Bis de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, fomentará la Política Nacional en materia 
de Capacitación, integral, sectorizada y coordinada, dirigida 
a la formación de mano de obra calificada, profesional y 
especializada, cuyas políticas y programas públicos 
propicien el crecimiento y desarrollo nacional.  
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JCHM 

… 
 

La formación para el trabajo que se imparta en términos del 
presente artículo será adicional y complementaria a la 
capacitación prevista en la fracción XIII del apartado A) del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 

 Transitorios 
 

Primero. El presente decretero entrará en vigor al siguiente día 
de su Publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. La Secretaria del Trabajo y Previsión Social, la 
Secretaría de Educación Pública, la Secretaría de Economía y el 
Instituto Nacional de las Mujeres, de forma coordinada deberán 
a la entrada en vigor del presente Decreto, impulsar la Política 
Nacional en materia de Capacitación. Para lo cual, llevarán a 
cabo de manera periódica un diagnóstico nacional, regionalizado 
y sectorizado, así como acciones de evaluación a fin de revisar 
la pertinencia y vigencia de los programas educativos y vincular 
la oferta educativa del nivel superior con las demandas del 
mercado laboral, con perspectiva de género y de conformidad a 
lo establecido en el artículo 40, fracción VI, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal del presente Decreto. 
 


